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Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías_

Los iguales o superiores 8 dicha cifra le cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Adminiatrador expendadar del billete premiado.

Madrid, S de noviembre d. 1988.-E! Director ioneral, Gregario
Miñ.. Vindel

-.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que r"eJ?!"SODlan, de izquierda a derecha, las decenas de mi.lIar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidadés. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se· hayan emitido.

Para la adjudicación de los pmnios entrará .n juego en eada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción nummca prevista.

Se utilizarán tres bombos para las extracciones correspondientes a los
pmnios de 50.000 pesetas, Estos premios se acljudicarán, reapectiva
mente, a aqueUos billetes cuyas tres últiDlas cifr8s sean pes y estén
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los correspon
dientes a los dos premios mayores se obtendrúl con cinco bombos
extrayendo de eada uno de eUo. una bala y las cinco bnIas extraldaa
compondrán el número premiado.

De los números formados par las extracciones de cinco cifras
correspondi.ntes a los premio. primero y segundo se derivarán las
aproxunaciones y las centena; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintesros correapondientes.

Con respecto • las aproximaciones aeñaIadaa para los números
anterior y posterior de los premios primero y seaundo. se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su anterior es el
ooסס0 y si éste fuese el qraciado, .1 número 1 será el siguiente.
Asimismo, si el ..,.eiado fuese .1 99999, su anteríor es el 99998 Y.1
ooסס0 será el si¡wente. .

Para la aplicación de los premios de centena se enteDderá que si
cualquiera de 105 premios primero o segundo correspondiera, por.
~emplo, al número 25, se considerarán qraciados los 99 números
reSlantes de la misma; es decir, deade .1 00 al 24 Ydeade el 26 al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su pm:io todos los biIIetea cuya
última cifra _ iJuaI a la del que obteDJa el pmnio primero.

De 105 premIOS de centenas, tenmnaciones y reintesros ha de
entenderse que quedan exceptlIados lo. números de lo. qu., respectiva
mente, Be deriven, a¡raciados con los pmnioa primero o segundo.

Asimismo teDdr6n derecho al reintesro de SU precio todos los billetel
cuya última cifra coincida con las que se obtenpn en las dos extraccio
nes especia1es, que Be reaIizaJán del bombo de las unidades.

9.999 reintesros de 5.000 pesetas eada uno para lo.
billetes cuya última cifra sea igua1 a la que
obtenp el premio primero 49.995.000

10.000 reintegros de S.OOO pesetas eada uno para los
billetes cuya última cifra sea ~ua1 a la que se
obtellp en la primera exllaCCión especjal de
una Cifra. , ".. 50.000.000

10.000 reintegros de S.OOO pesetas eada uno para los
biIIetea cuya última cifra sea~ a la que se
obtenp en la segunda exllaCCión especjaI d.
una cifra..................................... 50.000.000

---
32.801 329.500.000

-.

Consi¡uado a Ban:eloll8.

2 aproximaciones de 840.000 pesetas cada una·
para los billetes núm.ros 75565 y 7S567.

99 centenas d. 50.000 pesetas eada una para los
billetes números 75SOO al 75599, amba. inclu
.ive (excepto el 75566).

I.SOO pmnios de 50.000 pesetas eada uno para todo. los
billetes terminados en:

027 139 208 398 400
412 580 591 652 704
788 828 863 907 954

10.000 reintegros d. S.OOO pesetas eada uno para los bill.te.·
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea .

10.000 reIntegros de S.OOO pesetas eada uno para los bill.tes
cuya última cifra obtenide .n la segunda extracción
especjal sea ....•................................. 3

Esla li.1a comprende los 32.801 pmnios acljudicados para cada seri•.
En el conjunto de las doce series. incluido U:J1.~o especial, resultan
393.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de .pesetas.

RESOLllCION de 5 de noViembre de 1988, del Organismo
Nacional de Letenas y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar/e/ dia 12 de noviembre de 1988.

ESPECIAL

E! próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema modereo, tendrá lugar el dia 12 de noviembre, a las doce horu,
en .1 salón de sorteos, silO en la can. de Guzmán el Bueno, 137, d.....
capital, y CODSIará de doce series d. 100.000 billetea eada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en d6cimos de SOO peseIas,
distribuy6ndose 329.500.000 pesetas en 32.80.1 pmnioa de eada serie.

Los billetes iJán numerados del~ al 99999.
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i'mnlos al décimo
I premio especjal de 246.000.000 de pesetas para

una sola. ftacc:ión de los billete. a¡raciados con
el premIO pnmero .

Prem.ias por serie
1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifrasl ..
I de 20.000.000 (una elftraCCión de 5 cifras ..

1.500 de 50.000 (quince extracciones de 3 cifras).
2 aproximaciones de 1.500.000 de pesetas eada

una para los números anterior y posterior al del
que o~ el premio primero _

2 aproximaClones de 840.000 pesetas eada una
para los números anterior y posterior al del que

99= j~ ~&1if=~'';¡'¡;¡'¡'¡;"i';; 99
nÚMeros restantes de la centena del· premio
primero '.' .

99 premios de SO.OOO pesetas eada uno para lo. 99
números restantes de la centena del premio
segundo "., .

99 premios de 50.000 pesetas eada uno para lo.
billetes cuyas tres últimas cifras sean igua1es y
estén i¡uaim.nte dispuestas que las del que
obtenga el prenrio primero .

999 premios de 25.000 pesetas eada uno para lo.
billetes cuyas do. últimaS cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

246.000.000

40.000.000
20.000.000
75.000.000

3.000.000

1.680.000

4.9S0.000

4.9S0.000

4.9S0.000

24.97S.000 .

PmnkJ apecia/

Para proceder a la acljudicación del pmnio especjaI a la fhlcción se
extnsenI simullÚle8Dlellte una bala de dos de los bombos del sorteo que
determinarin,respectivamente,1a fhlcción qnciada y la serie a que

COi~~en cueDlaqué si la bala representativa de Ia-fhlcción
o de la serie fuera el O, Be enteDderá que conesponde a la 10.'

E! sorteo Be _ con las solemnidades previ.... en la mstnu>
ción del Ramo. En la propia forma se hará c!esplD un sorteo especjal
pIIIll acljudicar la subvención a UDO de los establecimientos ben6fiCos de
la eo.:;wn donde Be eelebre el sorteo. Dicho sorteo especjaI quedarli
ap si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desoonocen los ....blecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención. .

Eslos actos serán públicos, Ylos concurrentes intereaades en .1 sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudaa que teDpIl respecto a las operaciones del miaroo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la liSIaofica1 de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Lo. pmnios inferiores a Soo.OOO-pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
trav6s d. las oficinas bancarias autorizadas, directamente por .1 intere
sado o a tram de Bancos o ~as de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendadar del billete premiado.
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(J) Esta cotiución es aplicable para los billetes de·l O dólares USA v superiores.
(2) Apliable pan los billetes de l. 2 Y 5 dólares USA. -
(3) Queda excluida la compra de billetes de m.as de 20 libras Irlandesas.
(4) Un CJUZlldo equivale a 1.000 crueeiros anulluos.

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 7 al 13 de noviembre de 1988, salvo
aviso en contrario.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 5 de noviembre de 1988.-El Director 8eneral, Gregorio
Máilcz Vindel .

BANCO DE ESPAÑA

F",..
de inicio

1-11-1988
1- 1-1989

1- 1-1989
l· 1-1989
1- 1-1989

1-12-1988
1- 3-1989
l· 3-1989
1-11-1988
1- 1-1989

1-11-1988

Dotación
~"....
<"""")

150.000
180.000
180.000
150.000
150.000

150.000

150.000 1- 3'1989
150.000 1-11-1988
180.000 1- 1-1989

150.000 1- 1-1989

150.000 1-11-1988

Estados Unidos 180.000 1-11-1988

Reino Unido.... 150.000
Estados Unidos 180.000

Fraocia . .. 150.000
RFA 150.000
Francia . 150.000

Reino Unido ....
Estados Unidos
Estados Unidos
Reino Unido .
Reino Unido .

Reino Unido ...

Reino Unido.
Dinamarca
Estados Unidos

Italia

Francia

ANEXO I

SubpfOII1UIUl pDera! de becas ea el extranjero

Apellidos '1 nombre

Alvaro Estramiana, José Luis.
Azcona Olivera, Juan Ignacio.
Baamonde Arbaiza, Ana Isa·

be1 .
BacbiDer Pérez, Daniel
Co1omer Barrigón, José L .
Cuadrado Palacios, Ana

MarIa .
Domingo Galán, A1beno ..
Duñach Masjuan, Maria ...
Martln Dlaz, MarIa Jesús .
Menaya Femánd!"', Juan ..
Montejo de Garcim Guedas,

Esteban ..
Navascués Sanagustin, Maria

Antonia . .
01tra M~ de los Santos,

BenJamm .
Prieto Qcejo, María Dolores.
Rizo Rey, José ...
Torres salvador, Maria Ro-

sario .
Villarroya Aparicio, Beatriz

Eva .

y Penanal Investigador en España y en el extranjero; del mismo modo,
por Orden de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología
de 2 de septiembre de 1988 (.soletin Oficial del Estado» del 8) se
convocaban acciones de Formación en el marco del Programa Nacional
de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de Investiga·
cián Cientlfica y Desarrollo Tecoológioo.

De confomlldad con las atribuciones que las mencionadas Ordenes
conceden a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica,
esta ha resuelto:

Primero.-Adjudicar las becas del Programa Sectorial, Subprograma
General de ,Becas en el Extranjero que se relacionan en el anexo I.

Segundo.-Adjudicar las becas del Proorama Nacional, Subprogramas
de Perfeccionamiento para Doctores y 'l"eco610gos y Subprograma de
Formación de Pos¡rado, de acuerdo con los anexos 11 y III. .

Tercero.-Los países de destino, dotaciones mensuales y fecha de
inicio del disfrute de estas becas serán los que se relacionan en los
anexos correspondientes, siend_o la fecha de finalización de las mismas
el 31 de agosto de 1989.

Cuarte.-Los beneficiarios de estas becas quedan sujetos al cumpli~
miento de la normativa fijada en la correspondiente Orden de convoca
toriL

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de octubre de 1988.-El Director 8enera1, Pedro Ripoll
Quintú. .

St. Subdirector seneral de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.

12,16
39,10
13,34
2,40
3,34

31,36
420,34

118,79
118,79

97,19
19,55

211,33
178,27
79,72

315,01
66,72

8,98
59,16
19,22
17,32
17,90
28,26

949,48
79,87
95,52
98,55
80,25

Vendedor_w

11,70
37,63
12,84
·2,29

3,21
30,18

404,57

114,50
113,36

93,67
18,85

203,70
171,82
76,84

303,62
64,31

8,65
57,02
18,53
16,69'
17,25
27,24

915,16
75,53
92,06
94,99
75,89

Compndor

PeRtu

25691

Billetes correspondientes a las divisas conver·
tibles admitidas a cotización en el mercado
español:

1 dólar USA:
Billete grande (1) ....
Billete pequeño (2) .

dólar canadiense
franco francés .

1 hbra esterlina .
1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo

100 mmcos belgas ....
1 marco alemán

100 liras italianas ....
1 florín holandes .
1 cornn1. sueca
1 corona danesa
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos
100 escudos ponugueses ..
100 yens japoneses .

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

Otros billetes:
1dirham

100 mmoos CFA
100 cruzados brasileños (4) .

1 bolívar
100 pesos mejicanos .

1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaiti

Madrid, 7 de noviembre de 1988.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25692 RESOLUCION de 28 .k octubre de 1988, de la Dirección
General de Investigación Cienti'fica y Tecnica, por I~ que se
.adjudican becas en el extranjero, en su modalidad de
incorporación urgente correspondientes al programa .secto
rial de Formaci6n de Profesorado y Perso1r.al InvestIgador
y al Programa Naciunal de Formación de PersonalInvesti
gador del Plan Nacional de Investigación- Científica y
Desarrollo Tecnológico. . -

Por Orden de 2 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 8) se convocaba el Programa Sectorial de Formación de Profesorado

ANEXO Il

Subprograma de peJ1eccioaamiento para Doctores y Tecnólogos

- Dotación FechaApellidos y nombre "'" moM<W de inicio
<"""'"

Anaya Mateos, Josefa ...... Francia ..... ..... 150.000 1-11·1988
Arrazola Zabaleta, Aránzazu. Francia 150.000 1-11-1988
Bautista Bueno, Begoíiá .... Reino Unido .... 150.000 1- 1·1989
Calvo López, Victor ....... Estados Unidos 180.000 1- 1-1989
Cangas PtadilIos, Roberto Estados Unidos 180.000 1- 2-1989
Falo Forniés, Fernaodo .... Estados Unidos '. 180.000 1-11-1988
Llisterri Monfon, Juan J... Estados Unidos 180.000 1-11-1988
Lucio Cazalla, Francisco J. de Reino_ Unido .... 150.000 1-11-1988
Rebollo Gan:ia, An¡elita ... Francia 150.000 1-11-1988
Salva Garcia, Francisco J. Estados Unidos 180.000 1- 1-1989


